
      Campamentos Temáticos 2026        

Campamentos de verano • Información para Familias 

 

       ¿Qué son los Campamentos Temáticos Juveniles? 

Son actividades formativas, lúdicas y recreativas diseñadas para jóvenes. Incluyen temáticas 

artísticas, deportivas, medioambientales, tecnológicas, de idiomas, entre otros. 

 

   ¿Quién puede participar? 

✔ Jóvenes con DNI o NIE vigente. 

✔ Estar empadronados en Castilla y León. 

✔ Nacidos entre 2008 y 2017 (máximo 17 años al finalizar la actividad). 

✔ Excepciones: 

• Turnos de adjudicación directa (en adjudicación directa – 3º turno): 

o  Jóvenes nacidos en CyL que residan fuera 

o Descendientes hasta 2.º grado de castellanos y leoneses.  

 

        ¿Qué incluye el campamento? 

Todos los campamentos ofrecen: 

•          Transporte desde Valladolid (ida y vuelta) 

• 🏕 Alojamiento en pensión completa 

•        Programa de actividades temáticas 

•                              Talleres, excursiones y visitas. 

•         Material necesario 

• 🛡 Seguro de accidentes y responsabilidad civil 

•                                        Equipo técnico y monitores especializados. 

 

      Cuotas y bonificaciones 

Las cuotas dependen de la actividad (Anexo I). 

Descuentos disponibles: 

•   15%: Carné Joven Europeo (🚨 para aplicar el descuento el carné deberá haber 

sido expedido o solicitado junto con el pago de la tasa, ANTES de la confirmación) 



•   50%: Familia numerosa categoría general + requisitos de renta (Adjuntar Anexo 

III) 

•   100%: Familia numerosa categoría especial (Adjuntar Anexo III)  

o Víctimas del terrorismo (Cumplimentar Anexo IV) 

o Víctimas de violencia de género  

     Las bonificaciones no se acumulan (se aplica la mayor) 

 

          ¿Cómo solicitar plaza? 

Las solicitudes pueden ser: 

     Individuales 

     Conjuntas hasta 4 personas (solo para sorteo, la confirmación siempre individual) 

Plazo de solicitudes: Desde la publicación en BOCyL hasta el 7 de abril de 2026. 

 

                 Calendario del Proceso 2026 

  MARZO – ABRIL: Solicitudes 

                Hasta 7 abril → Presentación de solicitudes (individual o grupos de hasta 4). 

 

  ABRIL: Sorteo y Publicaciones 

• 13 abril → Lista provisional de admitidos 

• Hasta 15 abril → Alegaciones 

• 20 abril → Lista definitiva 

• 20–22 abril → Revisión de renta (familias numerosas) 

• 27 abril – 09:30 h → Sorteo público de plazas 

• Imprescindible confirmación hasta 4 mayo para garantizar la plaza 

 

  Confirmación de plaza: Del 27 abril al 4 mayo 

Si te toca plaza en el sorteo, para que sea tuya: 

• Confirmación siempre individual, aunque la solicitud fuera en grupo. 

o Hay que aportar: Anexo V, Justificante del pago de la cuota y Documentos 

que correspondan según bonificaciones. 

 

 

 



  MAYO: Suplencias 

• 1º turno: 8, 11 y 12 mayo 

• 2º turno: 18, 19 y 20 mayo 

Los suplentes deben confirmar dentro de esas fechas. 

 

  Finales de mayo–junio: Adjudicación directa 

Turno Apertura Quién puede solicitar Confirmación 

1º 
26 mayo – 

09:15 
Personas con actividad cancelada 

Hasta 27 

mayo 

2º 
29 mayo – 

09:15 

Quienes solicitaron en plazo pero no 

confirmaron 
Hasta 2 junio 

3º 
4 junio – 

09:15 

Cualquier joven que cumpla requisitos, 

residentes fuera de CyL y descendientes 
Día siguiente 

 

 

         Normas durante las actividades 

  Cumplir las normas y respetar a monitores y compañeros 

  Asistir a todas las actividades 

  Ser puntuales 

  Llevar DNI/NIE y tarjeta sanitaria 

  Prohibido alcohol, tabaco y drogas (expulsión inmediata) 

       1 móvil permitido (uso limitado). Prohibidos aparatos con internet 

           No abandonar la actividad sin autorización 

    ¡Informar de alergias, medicación, necesidades especiales! 

 

ATENCIÓN: Si resultas seleccionado, recibirás una carta informativa con todas las 

instrucciones 10-15 días antes de la actividad. Estate atento al email que hayas 

puesto en la confirmación, asegúrate que es correcto. 

 


